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Zonificación y cuantificación de la superficie de prioridad forestal incompatible con funciones 
ecosistémicas fundamentales y usos prioritarios del agua para la sociedad uruguaya

La superficie destinada a la producción 
de los monocultivos forestales ha regis-
trado un crecimiento constante en Uru-
guay desde principios de la década de 
1990. De forma resumida, este crecimien-
to puede explicarse por condicionantes 
geofísicas favorables y la estructura agra-
ria del territorio uruguayo que son apro-
vechadas por un conjunto de factores 
globales y locales que actuaron de forma 
interrelacionada: aumento de la deman-
da y el precio de la pulpa de celulosa en 
el mercado internacional, un escenario 
global que vuelve atractiva la inversión 
en tierras y agricultura, la escalada de la 
financiarización en tierras y agricultura, la 
concreción de reformas institucionales y 
políticas fuertemente orientadas a la pro-
moción de la actividad forestal por par-
te de los sucesivos gobiernos uruguayos 
post dictadura, y la instalación de plantas 
de celulosas en el territorio nacional. La ex-
pansión de la actividad forestal con espe-
cies exóticas ha desencadenado severos 
impactos ambientales, donde destacan 
los cambios en el ciclo hidrológico a es-
cala de cuenca, la sustitución y fragmen-
tación de ambientes y hábitats naturales, 

y la pérdida de biodiversidad, impactos 
negativos que se suman a un conjunto 
de impactos significativos en las dimen-
siones sociales, económicas y culturales 
(Pena 2025). El contexto actual de crisis 
socio-ambientales sistémicas, sumado a 
una tendencia a la expansión de la acti-
vidad, demanda identificar y evaluar las 
zonas donde no debe autorizarse la ex-
pansión de la forestación, como punto de 
partida para anticiparse a nuevos impac-
tos ambientales y a la profundización de 
los impactos ya existentes. En este senti-
do, el presente informe pretende aportar 
a la discusión de la distribución espacial 
actual de los monocultivos forestales, de 
los suelos de prioridad forestal, y de sus 
asociaciones con funciones ecosistémi-
cas fundamentales y los usos prioritarios 
del agua para el desarrollo de la sociedad 
uruguaya. 

Introducción

1. https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/politicas-y-gestion/suelos-prioridad-forestal
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El análisis para determinar dónde puede 
llevarse a cabo la forestación con espe-
cies exóticas, debe ser multidimensional. 
El suelo no puede ser la única dimensión 
a considerar, ya que el uso del territorio 
tiene múltiples impactos en las funcio-
nes ecosistémicas, la biodiversidad y el 
agua, pero también a nivel socio-eco-
nómico y cultural. Determinar las áreas 
para la forestación con especies exóticas 
en función de las unidades de suelo CO-
NEAT1 es un enfoque reduccionista que 
no considera dimensiones claves de los 
ecosistemas y lleva a comprometer la 
salud de los sistemas ambientales y sus 
funciones, así como los derechos funda-
mentales que dependen de ellos, como 
el derecho al agua. Por ejemplo, hay sue-
los considerados de prioridad forestal en 
serranías, porque se parte de la idea de 
que esos suelos no son propicios para la 
actividad agropecuaria pese a ser ecosis-
temas fundamentales para la producción 
y cosecha de agua.

A partir de la evidencia científica nacio-
nal e internacional sobre la afectación de 
los monocultivos forestales al ciclo hidro-
lógico y la biodiversidad, se plantean las 
siguientes premisas:

La expansión de los monocultivos 
forestales de gran escala es incompatible 
con la producción de agua potable para 
el abastecimiento de la población.

La expansión de los monocultivos 
forestales de gran escala es incompati-
ble con la protección y conservación am-
biental.

La planificación de la instalación de 
monocultivos forestales de gran escala 
requiere considerar el rendimiento hídri-
co de las cuencas.

Premisas

1.

2.

3.
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Los suelos de prioridad forestal (SPF) son 
definidos por ley a partir de la interpreta-
ción y la clasificación de los grupos CO-
NEAT. Atendiendo al Artículo 5 literal A de 
la Ley Forestal Nº 15.939, se considerarán 
de prioridad forestal “aquellos suelos que, 
por sus propiedades, aptitud, clima, ubi-
cación y demás características, son inade-
cuados para cualquier otra explotación o 

Contexto actual
destino de carácter permanente y pro-
vechoso”. Los SPF han registrado diver-
sos cambios a partir de modificaciones 
establecidas en los decretos Nº452/988; 
26/993 191/006; 220/10. Actualmente, la 
superficie de prioridad forestal alcanza 
4,2 millones de hectáreas lo cual repre-
senta el 26% del territorio agropecuario 
nacional (Figura 1).

Figura 1.

Distribución espacial de 
los suelos de prioridad 
forestal (SPF).

Fuente: MGAP, 1994; 
Decreto 220/10. 2

2. https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/politicas-y-gestion/carta-suelos-prioridad-forestal
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La forestación exótica ha experimentado 
un crecimiento constante en las últimas 3 
décadas, alcanzando una superficie total 
aproximada de 1,4 millones de hectáreas 
en 2022 (Figura 2). De la superficie fores-
tada total en 2022, el 69% se localiza en 
SPF y el restante 31% en otros suelos.  La 
forestación sigue, en términos generales, 

la distribución de los SPF y zonas cerca-
nas, expandiéndose también por áreas 
de conservación (Figura 3) y cuencas con 
tomas de agua para abastecimiento de 
agua potable para la población.

Figura 2.

Distribución espacial de 
la forestación exótica en 
2022.

Fuente: MGAP,1994; 
Decreto 220/10; 
SIT-DINOT 2025.
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Figura 3.

Áreas de protección 
ambiental bajo figuras 
nacionales o acuerdos 
internacionales. 

Fuente:  OAN, 2025.

La superficie terrestre actual definida 
como área protegida por SNAP alcan-
za las 279.166 ha, y las áreas adyacentes 
43.430 ha. La superficie continental de las 
áreas RAMSAR alcanza las 344.775 ha y la 
superficie continental de las reservas de 
biósferas es de 1.137.392 ha. La superficie 
continental bajo alguna figura de conser-
vación es 1.438.403 ha, lo cual represen-
ta el 8.1% del territorio terrestre nacional. 

En el año 2022, se registró una superficie 
de 12.543 ha de forestación en áreas pro-
tegidas del SNAP y 8.869 ha en áreas ad-
yacentes. Para el caso de las áreas Ram-
sar, en 2022 se registró una superficie 
forestal menor a las 1.000 ha y de 72.030 
ha en las Reservas de Biósferas.
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Figura 4. Límites de cuencas hidrográfica según los niveles 2, 3 y 5 definidos por OAN. 
Fuente: OAN-MA.

A la escala de Nivel 3 de cuencas hidro-
gráficas definidas por el OAN3, Uruguay 
presenta 298 cuencas, que alcanzan una 
superficie media de 59.147 ha, con un mí-
nimo de 238 ha y un máximo de 368.624 
ha (Figura 4). De acuerdo a la información 
disponible en OAN y DINAGUA, en 2025 
existen en Uruguay más de 78 tomas de 
aguas superficiales para el abastecimien-
to de agua potable. La distribución espa-
cial de estas tomas se encuentra asocia-
da a las principales localidades del país 
(Figura 5).

El rendimiento hídrico (RH, entendido 
como el volumen total de agua que fluye 
desde y hacia afuera de una cuenca hi-
drográfica) de Uruguay se caracteriza por 
una buena producción y disponibilidad 
de recursos hídricos superficiales. El RH 
sigue el patrón predominante de las pre-
cipitaciones tanto a nivel espacial como 
temporal, con alteraciones asociadas a 
los usos del suelo de la cuenca. De esta 
manera, se observa un gradiente crecien-
te del RH de suroeste a noreste (Figura 
6). A pesar de que los patrones principa-
les marcan buena disponibilidad de agua 
en todo el territorio nacional, en años con 
precipitaciones por debajo de la media 
las diferencias se acentúan y en las cuen-
cas del suroeste, el RH suele ser de mo-
derado a bajo.

3. https://www.ambiente.gub.uy/metadatos/pdf.php?idref=c262
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Figura 5

 Cuencas nivel 3 y tomas 
de agua superficiales 
para potabilización por 
OSE. 

Fuente: OAN, 20254; 
DINAGUA, 2025.5

4. https://www.ambiente.gub.uy/oan/geoportal/listado-de-capas

5. Pedido de acceso a la información pública, año 2024

6. https://naturalcapitalproject.stanford.edu/software/invest

7. Convsiderando que los problemas de acceso y uso del agua se intensifican en períodos secos, se estimó el RH para el promedio 
de los años con valores por debajo de un desvió de la media para el período 1996-2025

8. El RH, se estimó a escala de celda como la precipitación anual total de la cuenca menos la evapotranspiración real anual total 
de la cuenca. Se basa en la curva de Budyko (1974), e incluye los siguientes parámetros: Precipitaciones Media Anual (PPMA), 
Evapotranspiración de Referencia (EVT), Profundidad de la capa que restringe las raíces (PR), Contenido De Agua Disponible De La 
Planta (AWC), Usos y cobertura del suelo (LULC), y los parámetros de Profundidad máxima de las raíces de las plantas para cada 
categoría de uso del suelo (PM), y el Coeficiente de cultivo (Kc) para para cada categoría de uso del suelo. PPAM y EVY se obtuvie-
ron de ERA5-Land (MUÑOZ SABATER, 2025) y se procesaron en la plataforma Google Earth Engine. PR se obtuvo de MGAP (1994), 
AWC de ISRIC (2025), LULC de SIT-DINOT (2025), Kc y PM de Allen et al. (1998). Las cuencas con valores más bajos de rendimiento 
hídrico presentan un mayor nivel de vulnerabilidad

A partir de un análisis general y explora-
torio realizado con la metodología pro-
puesta por INVEST6, se estimó el RH para 
el promedio anual de los años secos7 del 
período 1996-20258 a escala de cuencas 
nivel 3. Los resultados mantienen par-

cialmente el patrón general del RH y las 
precipitaciones anuales, y muestran valo-
res por debajo de los 168 mm/año para 
las cuencas del quintil más bajo, que se 
localizan en la zona litoral sur y suroeste 
del país.

9



Zonificación y cuantificación de la superficie de prioridad forestal incompatible con funciones 
ecosistémicas fundamentales y usos prioritarios del agua para la sociedad uruguaya

Figura 6.

Rendimiento hídrico de 
cuencas nivel 3 para el 
promedio de precipita-
ciones de años secos en 
el período 1996-2025.

Método: INVEST
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Luego de más de 35 años de la Ley Fores-
tal, la superficie forestada ocupa 1,4 mi-
llones de hectáreas, generando una serie 
de impactos en diversas dimensiones de 
los sistemas ambientales: biofísicas, so-
ciales, económicas y culturales. 

Uno de los principales impactos de la 
sustitución de praderas naturales por 
monocultivos forestales son los cambios 
en el funcionamiento del ciclo hidrológi-
co, especialmente la disminución en el 
rendimiento hídrico en cuencas (Farley et 
al. 2005). En especial, se reportan aumen-
tos significativos de evapotranspiración 
en plantaciones con eucaliptus y pinos, 
además del descenso de los niveles de 
la napa freática (Nosetto, 2007, Christi-
na et al. 2017), que incluso por aumento 
de consumo pueden llegar a provocar la 
salinización de suelos y napas (Jobbágy 
& Jackson, 2004; Ballesteros et al. 2006). 
Los estudios académicos en Uruguay 
coinciden en una disminución del rendi-
miento hídrico y los caudales (Silveira y 
Alonso, 2009, Navas et al., 2019, Cano et 
al., 2023, Alonso et al., 2024), alcanzando 
en algunos casos el 50% de los caudales 
hídricos. Actualmente, las investigaciones 
de empresas forestales reconocen que 
esa reducción llega al 30% (Facultad de 
Ingeniería et al. 2016; Femi, s/f). En sínte-
sis, ya se ha demostrado a nivel nacional 
e internacional (Brown et al., 2005; Jobbá-
gy et al., 2006) que la sustitución de pra-
deras naturales por plantaciones fores-
tales afecta el rendimiento hídrico de las 

Impactos de la Ley Forestal
cuencas. También se ha documentado 
sobre los efectos de la forestación en la 
calidad del agua superficial con aumento 
de la acidez (Márquez et al., 2015), lo cual 
es concordante con los resultados docu-
mentados sobre el aumento de la salini-
dad y acidificación de los suelos cuando 
se forestan (Farley et al. 2008; Jobbágy 
y Jackson,  2004; Lilienfein et al. 2000; 
Mallen-Cooper et al. 2022; Nosetto et al. 
2007). Otros problemas reportados son 
la repelencia al agua de los suelos (Gón-
zalez-Sosa et al. 2024), la disminución del 
stock de carbono orgánico y el aumen-
to de la densidad aparente de los suelos 
(Céspedes-Payret et al. 2017; Hernández 
et al. 2016; Gallardo 2023).

Adicionalmente, la forestación afecta a la 
biodiversidad debido a los cambios en las 
condiciones de los sistemas ambientales 
y a que las prácticas de cultivo implican 
la sustitución de la cobertura vegetal ori-
ginal provocando la reducción del hábitat 
de varias especies (Brazeiro et al. 2008), 
en particular plantas vasculares y leño-
sas, anfibios y aves (Soutullo et al. 2013), 
y la disminución de mamíferos (Cravino y 
Brazeiro et al. 2021).

Es importante destacar que, aunque no 
está directamente vinculado a este tra-
bajo y por tanto no es abordado en este 
informe, el proceso de expansión de la fo-
restación en los últimos 35 años ha gene-
rado una serie de impactos en las dimen-
siones sociales, económicas, culturales 
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y políticas en los territorios agrarios del 
Uruguay. En especial esto se vincula a la 
pérdida de otras actividades que previa-
mente se desarrollaban en estos espacios 
agrarios. Existen numerosos trabajos que 
reportan estos impactos: disminución de 
puestos de trabajo; expulsión de pobla-
ción rural; disminución de la producción 
familiar; inseguridad laboral de los traba-
jadores del sector; reducción de produc-
ción de alimentos en las zonas forestadas; 
cambios en las relaciones de producción; 
cambios en los valores culturales asocia-
dos a la producción rural y estilos de vida 
del campo, entre otros. Esta información 
ha sido sintetizada recientemente en la 
tesis de Pena (2025).

9. https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/sites/ministerio-ambiente/files/documentos/publicaciones/DO-EIA-020%20Crite-
rios%20clasificaci%C3%B3n%20de%20proyectos%20forestales%2020220210%20para%20expediente.pdf

Ante la evidencia acumulada de los im-
pactos multidimensionales, el Ministerio 
de Ambiente toma en consideración 4 
grandes criterios para la clasificación de 
los proyectos forestales9: aptitud de los 
suelos, ecosistemas naturales presentes, 
cobertura forestal en la cuenca, y valor 
cultural y patrimonial. Específicamen-
te en el criterio “cobertura forestal en la 
cuenca”, se establece que cuando la su-
perficie forestal total de la cuenca supere 
un determinado umbral, el impacto del 
proyecto es significativo. Este umbral es 
de 30% para las cuencas de nivel 2, 40% 
para las cuencas de nivel 3, y 60% para las 
de nivel 5. 
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La expansión de la forestación exó-
tica a gran escala en ningún caso, 

debe alcanzar los criterios que determi-
nan que el proyecto tenga un impacto 
significativo según el documento “Crite-
rios para la clasificación de proyectos fo-
restales”.

Adicionalmente, se sugiere corre-
gir los porcentajes establecidos en 

el documento “Criterios para la clasifica-
ción de proyectos forestales” en función 
del RH de la cuenca. Así, para las cuencas 
nivel 3 se sugiere valores máximos admi-
tidos de forestación, medido en porcen-
taje de la cuenca que no superen: el 40% 
en cuencas de quintil 5 de RH, el 37,5% 
en cuencas del quintil 4 de RH, el 35% en 
cuencas del quintil 3 de RH, el 32,5% en 
cuencas del quintil 2 de RH, y finalmente 
el 30% en cuencas del quintil 1 de RH.

A partir de las premisas planteadas y el contexto general de la forestación se plantean 
los siguientes criterios para operativizar la definición de zonas de incompatibilidad de 
expansión de la forestación con funciones ambientales y usos prioritarios para la so-
ciedad uruguaya.

Criterios de exclusión

La expansión de la forestación exó-
tica a gran escala en ningún caso 

puede llevarse a cabo en suelos que no 
sean categorizados como Suelos de Prio-
ridad Forestal (SPF).

La expansión de la forestación exó-
tica a gran escala en ningún caso 

debe llevarse a cabo en zonas que se en-
cuentren bajo una figura de conservación 
nacional o internacional.

La expansión de la forestación exó-
tica a gran escala en ningún caso 

puede realizarse en cuencas con tomas 
de agua superficial para el abastecimien-
to a la población.

1. 4.

5.
2.

3.

Tabla 1. Número de cuencas, superficie (ha) y propuesta de umbral máximo de porcentaje de la 
cuenca habilitada para forestación exótica (UM), para cada quintil de rendimiento hídrico en cuen-
cas de nivel 3.

Cuencas nivel 3
Número de Cuencas
Superficie
UM (%)

Q 5
59

3,822,185
40

Q 4
61

5,228,479
37.5

Q 3
59

2,944,368
35

Q 2
62

3,125,791
32.5

Q 1
57

2,505,236
30
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La superficie total de los SPF es de 4,2 mi-
llones de hectáreas. En 2022, la superficie 
de SPF sin forestación exótica fue de 3,25 
millones de hectáreas (Figura 7).

De la superficie de los SPF sin foresta-
ción, 230 mil hectáreas se localizan en 
áreas que actualmente están bajo al me-
nos una figura de conservación nacional 
o internacional (Figura 8), y 677 mil hec-
táreas de SPF se localizan en cuencas 
con tomas de agua superficiales para el 
abastecimiento de agua potable a la po-
blación (Figura 9).

De la superficie restante, 610 mil hectá-
reas de SPF tienen la particularidad de 
que, de forestarse en su totalidad, en las 
cuencas donde se localizan se excedería 
el valor de 40% de la cuenca, lo cual de-
terminaría que el impacto fuera tipificado 
como significativo. A esta superficie, se le 
sumarían 190 mil hectáreas que excede-
rían los porcentajes según la propuesta 
preliminar de corrección de los umbrales 
a partir del rendimiento hídrico (RH) de 
las cuencas (Figura 10).

En síntesis, aplicando los criterios men-
cionados, la superficie de prioridad fo-
restal experimentaría una reducción de 
1,57 millones de hectáreas, la cual no es-
taría habilitada para la forestación exótica 
(Figura 11).

Resultados
Para finalizar, resulta pertinente destacar 
la necesidad explorar la aplicación de los 
criterios “ecosistemas naturales presen-
tes” y ”valor cultural y patrimonial” esta-
blecidos en el documento “Criterios para 
la clasificación de proyectos forestales” 
y otros criterios sociales y productivos 
como ser la presencia de producción fa-
miliar y el interés potencial del Instituto 
Nacional de Colonización (INC) en cada 
zona. Adicionalmente, se deberá evaluar 
detalladamente los porcentajes definidos 
actualmente (y la metodología utilizada) 
por el Ministerio de Ambiente en el do-
cumento “Criterios para la clasificación 
de proyectos forestales” para la evalua-
ción del impacto de la forestación. Final-
mente, se deberá mejorar la resolución y 
precisión del cálculo de RH realizado en 
este trabajo, y ajustar los parámetros de 
incidencia de cada quintil en el umbral 
de superficie máxima de forestación por 
nivel de cuenca.
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Figura 7.

Suelos de prioridad 
forestal (SPF) con y sin 
forestación al año 2022. 

Fuente: MGAP,1994; 
Decreto 220/10; 
SIT-DINOT 2025.

Figura 8.

Suelos de prioridad 
forestal (SPF) sin 
forestación al año 
2022 y fuera de 
áreas de protección 
ambiental (AP) bajo 
figuras nacionales e 
internacionales.

Fuente: MGAP,1994; 
Decreto 220/10; 
SIT-DINOT 2025.
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Figura 9.

Suelos de prioridad 
forestal (SPF) sin 
forestación al año 
2022, fuera de áreas de 
protección ambiental 
(AP)  y de cuencas 
con tomas de agua 
superficiales para 
abastecimiento de agua 
potable.

Fuente: MGAP,1994; 
Decreto 220/10; 
SIT-DINOT 2025.

Figura 10.

Clasificación de 
SPF según nivel de 
restricción de las 
cuencas por criterios del 
Ministerio de Ambiente 
y rendimiento hídrico 
(RH). Se consideran 
únicamente los SPF que 
no registran forestación 
en 2022, se encuentran 
fuera de áreas de 
protección ambiental 
(AP) y fuera de cuencas 
con tomas superficiales 
para el abastecimiento 
de agua potable.
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Figura 11.  Esquema de aplicación de criterios y reducción de la superficie de suelos de 
prioridad forestal. La aplicación de cada criterio incluye la aplicación de los criterios anteriores. 

SPF total = 4,2 M ha

SPF sin forestación = 3.25 M ha

SPF fuera de áreas de protección ambiental = 3,02 M ha

SPF fuera de cuencas con tomas de agua = 2,48 M ha

SPF respetando criterio de 40% = 1,87 M ha

SPF incorporando criterio de RH = 1,68 M ha
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